
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 916 

 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandante:  EDGAR ALVARADO  

Demandado:  JOSE PABLO GOMEZ  

Radicado:  76-834-40-03-004-2020-00039-00  

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la petición obrante a folio 29 del cuaderno principal elevada por 

la parte demandada por medio de la cual solicita se dé por terminado el presente 

asunto, comoquiera que con los descuentos realizados a la fecha satisfacen el pago 

total de su obligación. 

 

Al respecto es menester indicar, que en la última liquidación de crédito modificada 

y actualizada por el despacho visible a folio 23, arrojó como obligación principal más 

intereses la suma de $1.939.865, sin la inclusión de las costas por valor de 

$116.4801, la cual asciende a la suma de $2.056.345, y una vez consultada la 

página de depósitos judiciales del Banco Agrario se evidenció que se encuentran 

dineros pendientes por cobrar por valor de $2.458.000, producto de los descuentos 

efectuados al  demandado señor JOSE PABLO GOMEZ; dineros con los cuales se 

cancela la totalidad del crédito, intereses y costas procesales e incluso queda un 

remanente, que debe ser entregado al demandado por valor de $401.655. 

 

En consecuencia, se procede a decretar la terminación por pago total de la 

obligación, dando aplicación a lo dispuesto en artículo 461 del Código General del 

proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto por el señor EDGAR ALVARADO, identificada con número de C.C. 

6.505.820 en contra del señor JOSE PABLO GOMEZ identificado con No. 

C.C.16.213.379 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: – ORDENAR a favor del demandante señor EDGAR ALVARADO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 6505820 la entrega y cobro de los 

siguientes depósitos judiciales que a continuación se relacionan por valor de 

$2.056.345: 

                                                           
1 Fl.27 vto Cdno Ppal. 



 

 

 

 

 

  DATOS DEL 
DEMANDADO                    

                        

 

Tipo 
Identificaci
ón  

CEDULA DE CIUDADANIA 

 

Número 
Identificación 

Nombre 
  

JOSE PABLO GOMEZ 

                        

 
16213379 

  Número de 
Títulos 

14 
 

                   

                        

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  

469550000430718 6505820 EDGAR ALVARADO 08/04/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000431857 6506820 EDGAR ALVARADO 07/05/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000433099 6505820 EDGAR ALVARADO 08/06/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000434467 6505820 EDGAR ALVARADO 07/07/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000435673 6505820 EDGAR ALVARADO 04/08/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000437300 6505820 EDGAR ALVARADO 11/09/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000438156 6505820 EDGAR ALVARADO 05/10/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000439922 6505820 EDGAR ALVARADO 10/11/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000441130 6505820 EDGAR ALVARADO 07/12/2020 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000442330 6505820 EDGAR ALVARADO 06/01/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000443493 6505820 EDGAR ALVARADO 02/02/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000445089 6505820 EDGAR ALVARADO 05/03/2021 NO APLICA $ 58.000,00 
  

469550000446171 6505820 EDGAR ALVARADO 06/04/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000447608 8506820 EDGAR ALVARADO 03/05/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

                        

              
Total Valor $ 2.008.000,00 

   

       

 

TERCERO: – ORDENAR a favor del demandado señor JOSE PABLO GOMEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 16.213.379 la entrega y cobro de los 

siguientes depósitos judiciales que a continuación se relacionan por valor de 

$300.000: 

 

  DATOS DEL 
DEMANDADO                    

                        

 

Tipo 
Identificaci
ón  

CEDULA DE CIUDADANIA 

 

Número 
Identificación 

Nombre 
  

JOSE PABLO GOMEZ 

                        

 
                                          16213379 

  Número de 
Títulos 

17 
 

                   

                        
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 
  

469550000449238 6505820 EDGAR ALVARADO 09/06/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

469550000450599 6505820 EDGAR ALVARADO 08/07/2021 NO APLICA $ 150.000,00 
  

                        

              
Total Valor $ 300.000,00 

   

       

 

 



 

 

 

 

 

CUARTO- ORDENAR el FRACCIONAMIENTO del título No. 

469550000451818 por valor de $ 150.000,00 de la siguiente manera:  la suma de 

$ 48.345 a favor del apoderado judicial de la parte demandante, para cubrir la 

totalidad del crédito y costas procesales aprobados, pendientes de pago, y a favor 

del demandado por valor de $ 101.655. 

 

QUINTO- CANCELAR la medida de embargo y retención de la quinta parte que 

excede del salario mínimo mensual legal vigente, que devengan el demandado 

señor JOSE PABLO GOMEZ identificado con No. C.C.16.213.379, como trabajador 

activo de la EMPRESA EL TREBOL-CENTRO COMERCIAL EL PARQUE de Tuluá-

Valle. LIBRAR la comunicación respectiva. 

 

SEXTO. – ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en este 

proceso, a favor de la parte demandada.  

SEPTIMO. – DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 127 

HOY, 04 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


